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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarlos reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá vorificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: -:. EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BoiXílN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernadac 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 

• A d i n i n i s t r a c i ó u provincial 
DELEGACIÓN HE HACIENDA -

•Ánunciándó: el pagó a los perceptores 
: de: clases pas ivas .» . - . . . . . 

Ouérpó nacional de Ingenieros de 
. Móntes .—Relac ión dé las licencias 
"d¿ pesca fluvial expedidas durante 

él WM de Junio últ imo.' ; ; "..;'•*'-. 
AdminiHtracióii de Justicia 

'dictos de Juzuado* ; 
Jiequfaitoria. . ,.• 

P A R T E O F I C I A L 
S, M , el Rey Don Alfonso X I I I 

{•'I- D . g.), S. M . la fteina D o ñ a 
v'iotoria E u g é n i a , S. A . II. el P r í n -
apo de Asturias é Infantes y demás 
irersonas de la Augusta Beal fami-

continúan sin novedad en su 
Aportante salud., 

' Gaceta del día 28 de Julio de 1930) 

¡ dación de Hacienda de la nroilncla 
fleleóp 

Clases pasivas 
Los perceptores de dichas clases 

'lúe tienen consignados sus haberes ¡ 
«»i esta Tesorería-Contaduría , pue-j 
'Irn hacer efectivos los correspon- i 
"'entes al mes de la fecha en los 
'lias y por el orden siguiente: 

D í a 1.° de Agosto, remunerato
rias y mesadas. 

Di'a.2 de Ulem, retirados y exea 
den tes. 

D í a 4 de idem, jubilados, en ge
neral. ', 

D í a 5 de idem, inontepíá civiles. 
' Dfa.6 de "idem, montep ío militar., 
Día-7 d». idem, los uo presentados. 

." IEI pago. sé, .hará de diez a doce 
del día; y/rio ísé ; pagarán - en cada 
uno más - que las nóminas que se 
anuncian. . - . 

•."León, 24 de Julio de 1930.—El 
Delegado de Hacienda, M . Prendes. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L , 
D E V A L L A D O L I D 

CIBCULAR 
Don Miguel Sanjuán Le-Roux, Pre

sidente de la Sala de vacaciones 
de esta Audiencia Territorial. 
Hago saber: Qué debiendo prece

derse en primero de Enero de 1931, 
a Ja renovac ión de los cargos de 
Fiscal municipal y suplente, corres
pondientes a la segunda mitad por 
orden alfabét ico de los términos 
municipales de los 42 partidos judi
ciales afectos a este territorio, se 
pone en conocimiento de los que 
aspiren a dichos cargos, lo soliciten 
de esta Presidencia antes del día 15 

de Agosto próximo eu instancia 
extendida en papel de timbre de 
2,40 pesetas y póliza de la Mutuali
dad judicial de tres pesaíüSj acom
pañando con la misma los docurnen-
tos que estimen ópoi túnoH en'justi-
fleación de; su ^preferente dereehd, 
bien, entendido que do no verificarse 
en la forma-expresada, no se dará 
curso a s ú pet ic ióü , la 'qúe-sé consi
derara, cómo no hecha y lasirtiismo 
sé tendrán por no recibidos los do
cumentos que dejen dé- elevarse con 
la instancm de referencia, por ser 
así preceptivo obu. arreglo a las dis
posiciones de la vigente Ley de 
Justicia municipal - y circular de la. 
Exorna'. Sala de Gobierno del T r i 
bunal Supremo de 6 de Julio de 
1918. 

L o que se inserta en ol BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia respectiva, 
para conocimiento de los interesados 
y demás efectos procedentes, debien-, 
do procurar los Jueces de primera 
instancia que el contenido de esta 
circular se ponga de manifiesto en 
sitio público de su Juagado y Mu
nicipales que le están subordinados 
por sor así conveniente para el 
mejor servicio. 

Dado eu Valladolid a 22 de Julio 
de 1930.—El Presidente, Miguel 
S a n j u á n . 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL PE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las Ucencia* de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Junio. 
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N O M B R E S 

Manuel L ó p e z 
Braulio Grómoz 
Gregorio Bermejo 
Bernardo F e r n á n d e z . . . . . . . 
Pedro Graroía Diez 
G-uillermo Gutiérrez 
Ceniiio Tejerina: 
Cecilio García 
Francisco Nazal F e n i á n d e z . 
A g u s t í n Cordero 
Eugenio Valbuena 
Paulino G o n z á l e z . . . 
Ananfas Fernández 
José Reguero de Rueda. 
José Martínez Arias. . . . . . . 
José Alvarez M a r t í n e z . . . 
Horacio Martínez 
Esteban Suárez Suáréz . . 
Bérnardo S á n c h e z . . : . . . . . . . 
Leoncio F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Matías F e r n á n d e z . . . . . . . . . 
Ba lb inó Alvarez . . 
Santiago Alvarez . . . . . . . . . 
Adomino O m l l o . . . . . '...... 
Alfredo Cansecó . .-. . . . . . . . .." 
G-raciano. yiejo Mártínez". 
F e r m í n A l v a r é z . . . , ' . . . 
F é l i x L lórente R o d r í g u e z . . 
Lucas G o n z á l e z . . . . . . . . . . . 
Paulino Alvarez Garc ía . 
Domingo G a r c í a ; . . . . . . . . . 
Vicente Mayorga . • • 
Ildefonso. M a y o . . . . . . . . . . 
Eloy Mart ínez . . . . . . . . . . . . 
Pedro Puerta H o y o . . . . . 
Leoncio Zamora. 
Gregorio F e r n á n d e z . . . . . . . 
Manuel García . . . . . . . . . . . . 
Francisco P é r e z P é r e z . . . 
Marciano Valbuena. 
A g u s t í n F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Joaquín Diez N o v o . . . . . . . . 
Ignacio Valseiro.. . 
Hipó l i to C u e s t a . . . . . . . . . . . 
Jesús Alonso Alonso 
Anastasio Aller 
Salustiano Riesco 
Sebast ián R o d r í g u e z 
José Martín Monjardín 
Mariano Suárez 
Agust ín Meléndez 
Secuudino R o d r í g u e z 
Francisco Lobete 

V E C I N D A D 

G o r u l l ó n . . . . . . . . . . . . . 
L a Cándana 
S a h a g ú n de Campos.. 
San Martín 
R i a ñ o 
Idem 
A r g o v e j o . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
Paradela 
Boñar 
Verdiago 
Palacios del S ih . . . . . 
Argovejo 
Sant ibánez 
Villadepalos 
Idem 
Huelde 
Candemuela 
Las S a l a s . . . . . . . . . . . 
Valbuena 
C o r u l l e d o . . . . . . . . . . 
Pradilla. . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
C á r m e n e s . . . . . . . . . . . . 
Devesa de C u r u e ñ o . . . 
Rabanal de L u n a . . . . . 
Mansilla de las M u í a s . 
Santa L u c í a . . . . . . . . . 
Rabanal de Luna 
Va ldecas t i l l o . . . . . . . . . 
Galleguillos 
Idem. 
Tabuyo del Monte.. 
Boca de H u é r g a n o . . . . . 
Vil loría de Orb igo . . . . 
V i l l o m a r . . . . . . . . . . . . 
Cagorderos 
Anciles.. 
Villayandre 
Grajal de Campos 
Villafranea. 
C o m i l ó n . . . . - . . . . . . . . 
V a l d e p i ó l a g o . . . . . . . . . 
V i l l a y a n d r e . . . . . . . . . . 
Villaseca 
Idem 
Posada de V a l d e ó n . . . 
Vi l lor ía 
Busdongo 
Rodiezmo 
Boñar 
S a h a g ú n , 
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PROFESIÓN 

Labrador. 
Sacerdote. 
Caminero. 
Labrador. 
Empleado. 
Jornalero. 
Maestro. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Industrial. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Sacerdote. . 
Labrador. 
Sacerdote. 
Labrador. 
Idem.- , -
Idem.- -
Idem. 
Industrial... 
Labrador. 
Idem. 
Industrial. 
Guarda Jurado. 
Industrial. 
Párroco . 
Labrador." 
Jornalero. 
Idem . , 
Labradar. 
Estudiante. 
Maestro. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Labrador. 
Empleado. 
Jornalero. 
Sacerdote. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Dependiente. 
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Esteban Rodr íguez 
Marcelo Gutiérrez G-arc ía . . . 
Constantino de Godos 
Serapio Fernández 
Sandalio Diez García 
J o s é Mart ínez . 
Francisco Villar 
Onósimo R e g u e r o . . . . . . . . . . 
Francisco García M a r t í n e z . . 
Víctor Sa lamón 
Emiliano Cerezo • 
Antonio Revuelta 
Pedro Revuelta 
Gregorio F e r n á n d e z . 
Amador P é r e z 
Cesáreo Gutiérrez 
José Marín F e r n á n d e z . . 
Benito P é r e z . 
Antonio Merayo 
Pedro Alonso 
Aurelio Gaerra 
Angel. Fernández 
Félix Diez Baf>za 
Constantino González • 
Quiterio R o d r í g u e z . . 
Angel García Rodr íguez • • • • 
Constantino -Alvares, iv • 
Perfecto A t v a r e z . " . . . . . . . • • • 
J o s é Sttároz Alvarez. . - ; . . • • • 
Bernardo Ordáf. Martínez . • . 
Emilio G o n z á l e z , . i 
Alfonso del B l a n c o . . . . . . • • '• 
Basilio Maestro . . . . 
Pedro Mart ínez . 
Ignacio G o n z á l e z . 
Antonio G o n z á l e z . . 
Urbano G o n z á l e z . . • 
Inocencio Benavides •••.•.' 
Raimundo Cadenas. 
Atanasio Mayorga. -
Angel Quintana.. 
Gabriel Aguado 
Antonio Luengos . . . . -
Agapito Hierro. 
Emilio Martínez 
Francisco Gutiérrez 
Benito Herrero. 
Sebast ián Hernández 
Deogracias Juan Ruiz 
José R o d r í g u e z Solano.. . . . 
Manuel Horta 
Manuel M e r i n o . . . . . . . . . . . 
Víctor de Paz 
Miguel Mart ínez '.. 
Juan del Corral 
Maximino Alba 
Leonardo Robles 
Ricardo Alvaredo 
Pedro G ó m e z P iñero 
Faustino Rodes de Calzada. 
Alfredo Gonzá lez 
Valeriano Pérez 

V E C I N D A D 

Trascastro 
León 
Galleguillos 
Huelde 
Villayandre 
Villoria 
Villager 
Villablino. 
Armellada 
Giajal de Campos 
Aronillas. 
Boñar 
Idem . . . 
Saheohores 
L a P o l a . . . . . . . . . . . . . . 
Canseco. 
Idem 
Grajal dé Campos. 
B e m b i b r e . . . . . . . . . . . . . 
P á r a m o del Si l 
S a h a g ú n 
Valdeón 
Grajal de Campos. . . . . . 
Santa María de Ordás . . 
Vülapadierna 
Idem 
L a Pola de G o r d ó n . , : , 
Peflalba 
Cabrillanes 
Peña lba ; • - . • . . . . . .• 
Crémenes . . . . . . . . . . . . ; 
Valdpcastillo ••. 
Fárdese v i l . . . . . ; . . . . : 
Encobar de Campos.. . 
Villadepalos. . 
E l C a s t i l l o . . . . . . . . . . 
Arenillas.. 
Villademor de Ordigo. 
Sant ibáñez de O r d á s . . ; 
G a l l e g u i l l o s . . . . . . . . . 
Grajal de Campos . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . • • • 
Escobar de Campos.. . 
Rabanal de Luna 
Matanza 
León 
Grajal de Campos . . . . 
Ruidical (Tarragona). 
Lugueros... 
Idem 
Truebano.. 
Castrocontrigo 
Sahagún 
León 
L a Cándana 
L e ó n 
Villablino 
Canales 
Las Salas 
Carracedelo 
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fi7 , 
40 i.lornalero. 
45 Labrador. . 

Herrero. 
Labrador. 
Ec le s iá s t i co . 

54 Cartero. 
39 Maestro nacional. 

Párroco. 
57. Labrador. 

» Idem. 
39 R e l i g i ó n ; 

» Jornalero.. 
41 | Idem. 
53 ¡Párroco. 
50 Industrial. 

Maestro nacional. 
Barbero. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Sacerdote. 
Jornalero, 
í d e m . 
Labrador. 
Industrial. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idam. 
Jornalero. 
Idem. 
Industrial. 
Idem. 
Sacerdote. 

¡Labrador. 

4 » 
50 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. 

52 ¡Labrador 
49 Industrial. 
49 
52 

50 
» 

54 
42 
35 
38 
58 

23 
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23 
60 

Labrador. 
Carretero. 
O d o n t ó l o g o . 
Jornalero. 
Propietario. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Propietario. 
.Tornalero. 
Idem. 
Idem. 
Dependiente. 
Maestro nacional. 
Jornalero. 
Párroco . 
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N O M B R E S 

Mariano Castaño 
Santos Alonso 
Manuel L ó p e z 
Orlando González 
M&rcelo Pérez Nava 
R a m ó n Moran Alonso 
Juan Moran Alonso 
Santiago San Martin 
Mariano Villalobos. 
Valeriano Redondo G ó m e z . 
Alberto Sánchez 
Clemente P r e s a . . . . . . . . . . . . 
Juan Manuel Garc ía . . 
Ensebio M o r e n o . . . . . . . . . . . 
Domingo Suero. 
J o s é Colinas. 
Amando Velasco . 
Fausto Fernández 
Manuel Vuelta 
Severino Rubio G ó m e z . . . . 
Dimas Pérez Corral. . . . . . . . 
Aurelio M u f t i z . . . . . . . . . . . . 
M a i í m i n o I'astrana 
Silvano.Bamentos. 
Juan Manuel Llamas. 
Angel B a r J o n . . . . . . . . . . . . . 
José G o n z á l e z . 
Leoncio Rlanoo. 
Eloy Diez G a r c í a . . . 
Pedro Martin G o n z á l e z ; . . . 

V E C I N D A D 

Moría 
P á r a m o del Sil 
Nocedo 
Palacios del S i l . . . . 
León 
Santa Lucia 
Idem 
Grajal de Campos.. 
Idem 
Sopeña 
Aleje. 
R i a ñ o . . . . . . . . . . . . 
L a O mañuela 
Escaro 
L a Puerta 
T o r e n o . . . . . . . . 
Idem 
Cubillos.. 
Toreno.. 
Idem . . . . . . . . . 
Villafranca 
Pedrosa. del R e y . . . 
Graial de Campos.. 
Idem 
V e g a n e n z a . . . . . . . . 
Idem 
Villaviciosa 
Reoedo de Curueño 
L a C a n d a n a . . . . . . . 
A r e n i l l a s . . . . . . . . . . . 
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Maestro jubilado. 
Industrial. 
Labrador. 
Contable. 
Empleado. 
Presbí tero . 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Maestro nacional. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Jefe de Estac ión . 
Jornalero. 
Idem. 
Farmacéut i co . 
Jornalero'. 
goCrA*'flrio-
Párroco. 
Secretario Juzgarlo 
Profesor la t ín . 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. , 

L o quo se hace publico con arreglo a lo que previene el articulo 25 del Reglamento aprobado por Real or 
den de 23 de Septiembre de 1911 para apl icación de la Ley de 27-de-Diciembre dé 1909- '• 

L e ó n , . 1 6 de Juno de 1930. — E l Ingeniero Jefe, R a m ó n del Riego: 

Juzgado mumcipal de León 
Don Arsemo Arechavala Rivera, 

Abogado. Seorefano del Juzgado 
municipal de la ciudad de L e ó n . 
Certifico: Quo en el imeio verbal 

civil seguido en este Juzgado mu
nicipal con el numero 451 del co
rriente ano, cuvo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«•Sentencia. - E n la ciudad de León 
a diez y ocho de Julio de mil nove
cientos treinta, el Sr. D . Francisco 
del R ío Alonso. Juez municipal Su
plente de la misma, habiendo visto 
las precedentes diligencias dejmcio 
verbal civil seguidas entre partes: 
de la una, como demandante D . Ni-
umiur Lu^juz Fei'uaudeZ, Pruuura-
dor nn nombre y representación de 
la Sociedad mercantil «Gutiérrez y 
Compañía» de esta vecindad y de la 
otra, como demandado, D . Doroteo 
Arranz, industrial y vecino de Cis-
tierna, sobre pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al demandado D . Doroteo Arranz 
a que abone al demandante «Socie
dad Gut iérrez y Compañía» la can
tidad de: doscientas ochenta y dos 
pesetas con noventa y cinco cénti
mos por el concepto que le reclama 
en la demanda imponiendo a dicho 
demandado todas las costas. 

Asi por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Rio 
Alonso.— Rubr icado» .— Publicada 
el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
notif icación al demandado rebelde 
D . Doroteo Arranz, expido el pré
seme con el V.0 B." del Sr. Juez en 
L e ó n a diez y ocho de Julio de mil 
novecientos treinta.—Arsenio Are
chavala.—V.0 B.0: Francisco del 
R í o Alonso. 

O. P . - 3 6 4 

Requimtorta . 
Barandales (Pedro), cuyas ávtaé 

circunstancias personales así eoiu 
su paradero se ignoran, condena ' 
en este Juzgado municipal de Loo 
en juicio de faltas por hurto de uu 
gorra, comparecerá ante el misu 
con el fin de cumplir la pena 
diee días de arresto que le fuo n 
puesto y a hacet efectiva las COM 
o indemnizac ión civil a que ig"' 
mente fue condenado; bajo ap(;n 
bimiento que de no hacerlo en 
plazo de quines días , sera deelaiu" 
aebelde y le parara el perjuieiw 
hubiere lugar en derecho. 

Daao en L e ó n a 23 de Julio 1^-
— E l Secretario, Arsenio Arec,f'! 
vala. 

Imp. de la Diputac ión provir.* 


